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DECRETO 
 
El Congreso del Estado de Campeche, en uso de la facultad que le confiere el artículo 135 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos decreta: 
 

NÚMERO 23 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la Minuta proyecto de decreto por el que se adicionan un párrafo quinto al artículo 
4o. y un párrafo segundo al artículo 5o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
protección a la salud, cuyo tenor literal es el siguiente: 
 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN UN PÁRRAFO QUINTO AL ARTÍCULO 4o. Y UN 
PÁRRAFO SEGUNDO AL ARTÍCULO 5o., DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN MATERIA DE PROTECCIÓN A LA SALUD. 
 
Artículo Único.- Se adicionan un párrafo quinto, recorriéndose en su orden los subsecuentes, al artículo 4o. y un 
párrafo segundo, recorriéndose en su orden los subsecuentes, al artículo 5o., para quedar como sigue: 
 
Artículo 4o. … 
 
… 
… 
… 
 
 
Para garantizar el derecho de protección a la salud de las personas, la ley sancionará toda actividad relacionada con 
cigarrillos electrónicos, vapeadores y demás sistemas o dispositivos análogos que señale la ley; así como la 
producción, distribución y enajenación de sustancias tóxicas, precursores químicos, el uso ilícito del fentanilo y demás 
drogas sintéticas no autorizadas. 
 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
 
 
Artículo 5o. … 
 
Queda prohibida la profesión, industria, comercio interior o exterior, trabajo o cualquiera otra de las actividades que 
refiere el párrafo quinto del artículo 4o. anterior. 
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… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 

TRANSITORIOS 
 

Primero.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo.- A partir de la entrada en vigor de este Decreto, se derogan todas las disposiciones que se opongan al 
contenido, previstas en leyes secundarias, reglamentos, acuerdos y cualquier otro ordenamiento normativo de carácter 
administrativo. 
 
Tercero.- El Congreso de la Unión, en un plazo de 180 días, contados a partir de la entrada en vigor de este Decreto, 
deberá armonizar el marco jurídico de las leyes en las materias con el contenido del presente Decreto. 
 
Cuarto.- Las legislaturas de las entidades federativas deben realizar las adecuaciones normativas necesarias para 
cumplir con lo previsto en el presente Decreto, dentro de los 365 días naturales siguientes a la publicación de este 
ordenamiento. 
 
Quinto.- Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto se realizarán con 
cargo a los presupuestos aprobados a los ejecutores de gasto responsables para el presente ejercicio fiscal, por lo que 
no se autorizarán recursos adicionales para tales efectos. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese este decreto en el Periódico Oficial del Estado y remítase copia de él, así como 
del correspondiente expediente, a la Cámara de Senadores del H. Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos 
para los efectos constitucionales conducentes. 

 
TRANSITORIO 

 
ÚNICO.- Este decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
doce días del mes de diciembre del año dos mil veinticuatro. 
 
C. Maricela Flores Moo, Diputada Presidenta. Rúbrica.- C. Ena América García García, Diputada Secretaria. 
Rúbrica.- C. Tania Domínguez Fernández, Diputada Secretaria.- Rúbrica. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

PODER EJECUTIVO 
DECRETO PROMULGATORIO 

 
LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el presente Decreto, se 
hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche: 
 
 
Que la LXV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido el Decreto número 
23, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción XVIII, de la Constitución Política 
del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y circule para su debida observancia. 
 
Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche, a los trece días del mes de diciembre del año dos mil veinticuatro. 
 
LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN. 
RÚBRICA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, ING. ARMANDO CONSTANTINO TOLEDO JAMIT.- RÚBRICA.  
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